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Nº DAF-RH-005/16 
PEDIDO 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN POR EL SERVICIO DE "CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA AL PERSONAL 
DELINEA EN EL MANEJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", POR CONDUCTO 
DEL MAESTRO LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO 
POR LA ADMINISTRADORA LIC. ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
HUMANOS Y SUPERVISOR DEL PEDIDO EL ING. JULIÁN RENE CALERO BELLO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN Y DESARROLLO Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD DENOMINADA "PASS MEDI K, S.C.", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR··············••■ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

á'i§i: 

"EL INEA" DECLARA POR 

4 p' 'i 

l'NDUC~ JE su A;~DERADO LEGAL: 
i'-'"•'iW1{~,:}' 

l. Que es un organismo !~es~~ izado de 1a Admíni 
propio, creado por decret1tl:>c1;1sldericjal publicádo éQ ~I ,Qi 

'',\'f', /, '" ,:, " ;'' ,, ' ' ~ ~ ;J,! • 

le asignó la clave progra,átic supL1estál núq¡er9 J · 
Administración Pt:J.blica i;~deral ·'llevá.· lá Secreta ' 
Contribuyentes INEf : 01-CP4, 

11. Que pa 
mencionado 
educación pr 
participar en ! 
el mismo se realicen 

111. Que el presente 
Apoderado, qui~p ;:icr 
general par ' · 
público nú 
"Prestador 

IV. Que para 
mediante el ó 
Planeación, Pr 
Costos: 4000 Partí a 

.<'l,t, li\)1''!,M,,•1,,(.,\\,•~,;¡,¼)() 

:Ft~~1(&~ Federal, con {;''". 
it, d~ la Federación el §JO de 1981, al que se 

!'catálogo de las depe; ndas y entidades de la 
·a· y,, C,!é ito, , li?.º y'';fº~";;ijegistro Federal de 

· . ~-' n para,¡éfult~.f 

fr c ,,4;\11, IV y VI del 
s ,, lfabetización, de 

. a rfodaliiJad educativa; 
lreditarlOS"'estudios que en 
t~,ría de Educación Pública. 

\0!f-

uín, en su carácter de 
critura pública, del poder 

!i · · fe del notario 
, servicios del 

presupuesta! 
bdirección de 

_16. Centro de 

V. Que mediante eí pro 
Servicio" con fundament 
Ley de Adquisiciones, A 
Este pedido se sujeta a to 

: aci;d,icadó el pre 
· ulos 26 fracéíón rrafqJ~ercero y 42 

erviciosd~I · blicé y 30 · · 

favor del "Prestador de 
fo, tercero y sexto de la 

uarto de su Reglamento. 

~ 
VI. Que la Administradora es la 
Supervisor del Pedido el lng. Julián 

lecida's';"1asi' corno 

responsables de realizar el seguimiento, verificación 
contenidas en el Pedido y sus anexos. 

tador del Servicio". 

irectora de Recursos Humanos y el 
o de Formación y Desarrollo, son los 

a cabalidad de todas y cada una de las obligaciones 

La Administradora y el Supervisor son los encargados de liberar los pagos respectivos pactados en el Pedido y sus 
anexos con base a las obligaciones contenidas en el mismo. Los pagos se efectuarán mediante oficio de liberación de 
pago debidamente firmado. Se precisa que los archivos originales y demás documentación que soportan el pago son 
responsabilidad de esa Unidad Administrativa por lo que se encuentran en guarda y custodia. 

La Administradora y el Supervisor del Pedido están obligados a notificar en tiempo y en forma a la Dirección de 
Administración y Finanzas de cualquier incumplimiento del Pedido y sus anexos. 

VII. Que para los efectos del presente Pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
Número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

-1 -
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"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL: 

l. Que es una persona moral legalmente constituida, como lo acredita con la Escritura Pública número 88,395, libro 
1,982, de fecha dieciocho de diciembre del año del dos mil trece, Lic. Javier Ceballos Lujambio, titular de la Notaria 
número ciento diez del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta capital. 

11. Que la en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, 
cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente Pedido y obligar a su representada en los términos del 
mismo, lo que acredita con la Escritura Pública número 88,395, libro 1,982, de fecha dieciocho de diciembre del año del 
dos mil trece, Lic. Javier Ceballos Lujambio, titular de la Notaria número ciento diez del Distrito Federal, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta capital, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha 
personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna. 

111. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número: PMK1312187PO. 

IV. Que su actividad económica es: Compañía de seguros no especializadas en seguros de vida. 

V. Que su representada tiene por objeto: La celebración de todo tipo de conferencias, diplomados, seminarios y 
especializaciones ya sea en forma directa o indirect¡:¡mente o mediante asociación con Institutos Tecnológicos, 
Universidades o Instituciones especializadas en el país o en ~I extranjero, así como cur~os de capacitación y en general 
todo tipo de actividades tendientes a un mejor logro del obj.etiy? ~ocial, .entre otrqs. · · 

VI. Que cuenta cori.la experiencia y especialiclad n¡ces.ari~sp~rá,laerítrega del.Servicio objeto .de éste Pedido. 

VII. Que tiene capacidad jurídica para contratar, que no exlste irnpeclímehto alguno.para obligarse en los términos de este 
Pedido. 

VIII. Que conoce el contenido y los requisitos que e~tablecen la ley de Adquislciones; ¡\rrJndamientós y Servicios del 
Sector Público, el Reglamento .de lá Ley de Adquísicione~,. Arrendamientos y Servicios del Sector.Ptíblico y demás 
disposiciones aplicables, así com.o el contenidpde las Especificaciones Técnicas del Servicio,. que forman parte 
integrante del presente pedido. · · · 

IX. Que conoce las CaracteristicasTécnicasd~t servicio.objetode este PedJdo, y c¡ue.dispor1e de los recursos técnicos y 
económicos ne?,esarios é idóneos para proporcionar dicho servicio de forma eficiente, oportuna y en las mejores 
condicionestpara5"EL INEA", toda vez que ha ínspec:eionado todos IQs facto.res que interyienen en su ejecución, por lo 
que manifiesta que cuenta con los equipos y materiales necesarios, asfcoryio con personal.que tiene la experiencia y 
capacidad requeridas para proporcionar el servicio objeto del presente Pedido. · 

' , ,r 

X. Que no se encuentra ubicado én alguno de los sUpu~$fos .q~e' .est~l:>leceri los J:Jrtíc~los 50 y ,60 de la Ley de 
Adquisiciones, Atren"Clamientos y ~ervicios .del Sector Públicét y 8~. fracción;XX de la .Ley Federc1I de, Responsabilidades 
Administrativas ele los Servidores Públicos · ·· 

XI. Que para todos'los efectos legales del presente Pedido'/séñala como.su dpmicilio e.I. ubicado efr Av. Cuauhtémoc No. 
exterior 883, No. interior 5, colonia Narvarte, BenitoiJuárez, ¡::it¡dad de México, C.P. 03020, · 

AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

ÚNICA.- Que suscriben el presente Pécl{do.~lr¡ que rnedí~'~rr~r;;íe;,ón¡:~Vi~l~;iía o cualquier otro vicio de consentimiento 
que lesione su libre declaración de voluntad'O que pu · · · ·~;§ílo, por-lo que aceptan expresamente someterse en la 
forma y términos que establecen las siguientes: · '''tí,:,. 

CLÁUSULAS 

Primera. OBJETO.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de 
este Pedido, para la Contratación de servicio de "Capacitación administrativa al personal del INEA en el manejo 
del Sistema de Gestión de la Calidad", de conformidad con la cotización y las Especificaciones Técnicas del 
Servicio, que firmados por las partes, se integran al presente documento para los efectos legales y administrativos a que 
hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

Segunda. ANEXO.- Son la cotización y las Especificaciones Técnicas del Servicio que son parte integrante del 
pedido, como si a la letra se insertase, por lo que las partes lo reconocen, lo firman y se obligan a cumplirlos en todos sus 
términos. 

Para los efectos de la Ley y su Reglamento, el Pedido, la cotización y las especificaciones técnicas son los instrumentos 
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que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el Pedido no deberán 
modificar las condiciones previstas en cada una de las etapas del Procedimiento de Contratación; en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas. 

Tercera. VIGENCIA.- la vigencia comprenderá el periodo del 12 de julio al 28 de octubre de 2016, conforme se indica 
en las Especificaciones Técnicas del Servicio. 

Cuarta. LUGAR DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a 
proporcionar los servicios en el lugar o lugares que se indican en las Especificaciones Técnicas del Servicio. 

Quinta. CONTRAPRESTACIÓN.- El subtotal de la contraprestación del presente pedido es de $23,600.00 (VEINTITRÉS 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado, el importe correspondiente al Impuesto 
al Valor Agregado es de $3,776.00 (TRES MIL CIENTO SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) y el 
valor total es de $27,376.00 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

La cantidad citada en el párrafo anterior ~.f pag~fa \~n·•cy;¡oned.~ *1qional El• incluye la totalidad de los gastos por los 
servicios contratados, así como impu~stos ytogos losderpá~ qye seprigineri cor-no consecuencia de este Pedido por lo 
que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" nq podrá exigir mayor retribución que la est9blecida en esta cláusula. · 

Sexta. PRECIOS UNITA,.R!.QS.- "EL PRESTA(?(~RDEL Sl;~VICIO" y ''~l.. l~f~.!'. acuerdan que los precios 
unitarios indicados en la~ EsP,.f;'c .. iJicaciones Técnica.sdel,§ervi.pio .pe lé! cotizacióQ, §On f,ijos durante la vigencia del 
presente pedido y no se otorgaran anticipos · · · · ·· 

Séptima. Con fün~~;into ~íi.céf artí941{i~. á~Ja -'1-fY· a~\fa~uisiddnes, Ar:rel)damie11;:s y~~rvicios del Sector 
Público, el pago d~l.e~~icio se 9ul:>_[ÍfiiliPºfP~fiÉrde .r'!:~~ !.t-l~fli g~mt~~t¡;le}os.2.p,pí¡3s naturale_s •. posteriores a que el 
servicio hayan sido.elitregados, "'· ept r ·. ~atísfac9j9.n cdeL ~rea: r~qyir~rtf, la Q9a{~fe9tuará .ta" libf;ación respectiva 
mediante oficio1._._por lo• que "EL PRES .R D9L..1 §:9RYISIO". .• ·pre.§entafa.l~f(actura ~Q el Deparfa1mento de Control 
Presupuesta!. · · · · · · · · · · · · 

e-- •• _.f?Y --->· ·---- - . --· .. . ·-- - -·-. • -- ,.__ ·"·· .-.-- -, 

"EL PRESTADE>RQEL S~RVfc.19~figfá obligJdpa0p~~~ebt!r Slff~~tu(ac?nlo§ sigi;ie¡nfe;;a~fos: ei'Nú;ero del Pedido, 
Descripción deLservicio como lo il)dicó en las l;_~prclfi<;a,ciop~~ T~cnic,~s d~I Serviqio. J:n e!Depa~am~nto de Control 
Presupuesta!, .ubic¡;¡do en Callf f:fl:lncisco J-,1árqyez 160, segundo piso; colonia, Conde~a, C,P. 06140, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F; ., de ILin~s a yieffl@:s e.n un hprario ~e ?:3q A_ 15:00 y ge 16:00A 17,~0.horas. 

La facturación d~~erá efectuarse como ~igUe: 
·",, ' ·.,'-, 

A nombre dé: 
Domicilio: 

··mNsT1TuJ:p .. NAc.1qÑAL.'TARÁLA·EDuoÁó1óN _QE .LOS·AOÜkfos -·• \t 
• Calle Franc::isco Márquez .. Número 160, · Coloqia Condesa, Cuéluhtémoc, Co¡:ligo Pdst~JQ6140, Ciudad 

México. 
R.F.C.: INE-810901-CP4. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en la presentación de su factura deberá entregar dos copias del pedido, dicha 
factura deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, así como la verificación de comprobantes fiscales que emite el SAT a la cuenta de correo electrónico 
institucional: ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx, el o los archivos xml de los comprobantes fiscales, asimismo deberá 
anexar la impresión del corr_eo electrónico. 

"EL PRESTADOR DEL SER\/1918'' en la~ ..• s41:),secuentes facturacione~ ge~~rár~uhi¡- los requisitos fiscales establecidos 
por el Código Fiscal de la Federaci9:g_J,§U Reglél!Tll:l9JO,>é!~í 9ornoJ¡3igrifi9a9ión de comprobantes fiscales que emite el SAT. .. . . 

º'.'-'' _./iic-'"/-'.;'c.;· "i"<•-;' " <"Ci,·'·• 

Si la factura presenta errores, "EL INEA" in~ic;r~ a ,;i(Pk~~TADOR DEL SERVICIO" por escrito los errores, mismos 
que se deberán corregir de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Cuando la fecha de vencimiento del pago sea día inhábil, se pagará el día hábil inmediato posterior. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a la firma del pedido, deberá entregar la siguiente documentación a la Subdirección 
de Recursos Financieros: 

1.- Original de certificación bancaria a 18 dígitos (clabe) con firma autógrafa, número del ejecutivo que certifica y sello 
bancario. 
2.- Fotocopia del estado de cuenta con clabe a 18 dígitos. 
3.- Cédula fiscal que contenga el domicilio fiscal. 
4.- Copia del poder notarial. 
5.- Fotocopia de identificación oficial con fotografía y firma del Apoderado legal. 
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6.- Número telefónico y/o fax. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá optar porque su pago se realice de forma anticipada, de conformidad con las 
disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
201 O, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de diciembre de 2009. 

El pago de los Servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
presente pedido, no procederá el cobro de dicha penalización, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realice el trámite correspondiente para el pago respectivo, en un 
plazo máximo de 60 días naturales posteriores a la prestación de los servicios devengados o prestados, el pago quedará 
sujeto a la disponibilidad presupuesta!, liberando.a "EL INE.A" de cualquier responsabilidad al respecto. 

Octava. FINIQUITO Y CONSTANCI.A DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR Dl;L SERVICIO" se obliga en el 
último pago, a elaborar un documento en cual manifie~te expresamente que: él "ELJNEA" cumplió con todas sus 
obligaciones contraídas a/suscribirel presente pedido. así como que no se reserva 8ccí6n ni derecho alguno por eiercitar 
con posterioridad. · · · · · · 

"EL INEA" otorgara1.ma constancia de cumplirpiento: en\cu.al indicar,~ que: ha cumplído cabalmente con todas y cada una 
de las obligaciones contenidas erí é]pedidoyserecibiérbn aenfera satisfacción en tiempo y forma. 

Novena. PAGOS EN EXCESO.-;'EL •PRES,TADOR DEL ;SERVICIÓ" debera reíqtegrar las . cantidades que 
correspondan más !os intereses que se. calcularán.conforme a .una tas? que será igi.JaJ a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federació"c .c;Qmo sí setratara.del supuesto .de prórrog~ gara. Ell pago pé créditéí~ fü,caJ.e,7. Los cargos se calcularán 
sobre las cantldade.s pagadas en exc,eso en cada casoy se c9mputaré.n por días. naturalés, desde la fecha del pago hasta 
que se pong~n efectivamente las car¡tidades a di~posíciprJ de "EL. INEAI).. · · · · 

Décima. CESIÓN DE DÉRE~HOS.- "EL PRE$TADOROELSERVICIO" no p9drá cedér en forma parcial o total los 
derechos u obligéiciones establecidas en el presente pedido,.salvo los derechos)::le cobro, en cuyo C<2SO se requerirá 
previamente de cooformidad expresa y por escrito del"lNEA" · · · · . . 

Undécima. •. }GARANTÍA DE LOS SERVICIOS., "EL PREST.A.OOR.Qpl,. !,f;R\,(ICIO"cqí,vieneenresponder de la 
calidad de los servicios de conformidad con las . especificaciones t$cniéas y de,gualquier' otra resporiséJ..bilidad en que 
hubiera incurrido, en los términos señal9dos en el Código CivilFedera1: · · · , · 

Duodécima. . FIANZAS.- De 9o~formidadc~·n elA~ícuio}~de 1~ l..ey de, 1dquisiciqn~s. Arr~nd~m[éptos y Servicios 
del Sector Públi9~ "EL, PRESTADORDEL SERVICI()" .. se óbliga a .consfüi.Jlr'una garantía para. e,I cumplimiento de las 
obligaciones derfüar:tas: del presente ~edido, mediante fianza expedida p'or ta cgrripañía autoriz.ada para ello, por un 
importe equivalente al 1Qo/o .del montotótal del pres~ntePedido, sin comprender él !mpuestq al Valor Agregado. 
"EL PRESTADOR 0EL SERVICIO" queda obligado a entregar a "EL INEA" la fianza en c~estión, en un plazo no mayo 
a diez días naturales pos~~riores a la fecha de la sqscripcióq del presente Pedido, salvo qúe la entrega de los servicios se 
realice dentro del plazo citado. · 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIQ'.' qy~qc1 obligado a mantener vigent~ fajjanza m.~pcionada en tanto permanezca en 
vigor el presente Pedido y durarifofa.sopstarlciacipnqetod9s:Jpsre9yr.sosde~alés o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva por auforidád C(?!1JPE!!te11te, ér1lc1hiteligencia de gue dicha fianza, sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de 'fEL IN1,;t¡;s&-•\i,:;¡11~1l:'I · · ·· 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá pedir la devolución de su Fianza a los treinta días hábiles siguientes al 
vencimiento del periodo de garantía que amparan las mismas y una vez concluidos todos y cada uno de los compromisos 
contraídos, y lo hará mediante escrito dirigido al Departamento de Tesorería. Dicho escrito contendrá el nombre de la 
afianzadora, número de garantía, importe, fecha, Objeto del pedido y el nombre de la persona a quien se entregará dicho 
documento, acompañado de copia de su identificación y en su caso, carta poder, firmada por el Representante Legal de 
la empresa 

"EL INEA" podrá exceptuar a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", de presentar la garantía de cumplimiento del Pedido, 
siempre y cuando se encuentren en los casos señalados en las fracciones 11, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando el Titular del Area Requirente lo solicite 
mediante escrito que bajo su responsabilidad lo exceptúe. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cuando sea una Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, la fianza no aplicará 
de conformidad con el Artículo 14 de la Ley de General de Instituciones y Sociedades Mutualistas. 
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Decimotercera. MODIFICACIÓN AL PEDIDO.- Deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre las partes, para 
estos efectos se estará con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Cuando se modifique el plazo, monto o vigencia del presente instrumento se deberá ajustar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

Decimocuarta. ASUNTOS NO PREVISTOS.- Los asuntos relacionados con el presente pedido que no se 
encuentran expresamente previstos en los clausulados, serán resueltos de común acuerdo por "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" y "EL INEA" ambas partes, y las decisiones que se tomen también deberán constar por escrito, las cuales 
pasaran a formar parte integrante del presente instrumento jurídico 

Decimoquinta. DERECHOS DE AUTOR.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable por las 
violaciones que se causen en materia de patentes n,arca,¡, y dere.chofde autor por lo que se obliga a sacar en paz y salvo 
a "EL INEA" en caso de cualquier reclama,.;ióndeCur¡ tersero qye .<llegue de.rechos de marca o violación a la Ley de la 
Propiedad Industrial sobre los Servicios materia.del presentePeqjdp, sin costo alguno para éste 

Decimosexta. RESPON~ABILIDAp. LABORAL.- "EL PRESTADOR DE:L SERVl(;IO" reconoce y acepta ser el 
único patrón de todos y cf.da unq de los trabajadore;s quEl interviE;nen en el· de9arrollp .. y ejecución de los servicios 
pactados en el presente fécfü:j?, e;n forma tal, quEl d~flinda.9etodc!. ~e;¡,pon¡,abilidad e! ".1:L l~J:A" respecto de cualquier 
reclamo que en su casqp1,;1.~aa¡1 efe~tuar los tra.b.ajadores, cJerív9do de las ciísposiciones 1Elgale9 y demás ordenamientos 
en materia de trabajq.Y de;¡,egurid~d¡spciaL.. ' · · 

Decimoséptima. ·<•~~$PON$ .. · ...... 19A;;fl~ic:7!':EH·'p~~s,-fb~R Q§L~ERVI~lO" ex~nt.a ~ fiEL INEA" de toda 
responsabilidad a.e c1rácter civil, per¡<1!,:n,ereantiJ¡/fi§.galt~drr¡í¡1i~Jra,tjva y, de pualquier.otra índole que pudiera derivarse 
como consecuegpia dh¡ecta o indirecta de los servíci9s;qye le presta, 

Decimoctava; ...• F',/.bsL{iep¡.c:;·1.oNI:$":§Ét'~~~~.;.496~}",EJ- ~~~sÍtq§.~··•oE½~E~~t~l9'' Se •. pbliga a prestar los 
servicios objetode;.este Pedicio¡, cle gonformidadicOp¡Ja, fqtizapipn.Ylas Espec;ifjcacior1es TécnícasdEllServicio que 
forman parte inte9rante del presente:;f'edido. · 

Decimonovena. SUf>ERVl~.lQN DE LÓij ~.ER\tj~IQ~}~~' f-d~in¡'~trad;ra;ei.stipeJ"Vtsqr del pediclCl tendrán en todo 
momento, la fasH)tad de.'l~fificarcJirectrn1ipt~o.atrrv~s>e; un5tE;fCElf(), si '.'EL PRl:pTAQO~, Q.EL Sf;RV,ICIO" presto los 
servicios objeto ge.este Pedido y sus anexp5;. ae.ácuerdo<;on. las ql:lligc:1cionesderivada5 del mismo. · 

La Administr~cJ2i~ y el sy~ervjspr.{cle1 PE;ciió~ i6r1 ]ós r~sponiablé; •. ae .v~dryc:a; gue; los ~e~icios c;cM.s.tis entrega bles 
cumplan cop la~" c¡¡;¡rncterístisas Sº!7Ienióa~ en el .. Pedido y SUS.f1'!ÉlXºS: Pecio que SEl obli~a a que .eü •. el expediente 
respectivo en J~ •• Unidad Ad!'T'linistrativ9/SEl. E,ncuenfren .... ep 9,yardél y costoclja los archivos originales y demás 
documentación ·clEllpurriplimiento a 9ªIJali<:lad .. dE, las obliga9lonespactagas 

Vigésima. •.•.•. ;JUSPENsi"0r9 "(E:;~;jli,;,..'1~kIÑElti ;;an(su;b~~cJJ¿te,mporalriiente>1en<t9d() o en parte, los 
servicios requerido~, ep s~alquier momento,.por causas justircada,!}9.por ra~ones cie interés ger¡eral, sin que ello implique 
su terminación definitM" previa notifiCqcJé:,n a "EL PRESTAQOR DE4$ERVICIO" por escrito. ' < ) ······ .· ...... •· ... > l > <·.·•> ; .•.··•···· ···•.··•···. .. / >. < . '¾ 
El presente Pedido podr~59nfjr¡1,1ar produpiendo tq9os sus efectos IE;gales, una vez qye J1aya¡1 qesaparecido las causas 
que motivaron dicha suspensión. ~ 

Vigésima primera. RESCISIÓ~'*DMJr-Jl~'J"~TIVA.- "EL INEA" con f~pdarpe,n.to énJo dispuesto por los artículos 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendami~Q!~~yServic:io~,.clelS[=c~or P(¡pliq9,P?é1rárescindir administrativamente el presente 
Pedido sin necesidad de declaración ju.<:lici,lp~e,~ia,,ysi!T q~~ POf ello inc:urra.en responsabilidad, en caso de que se 
hubiere agotado el monto límite de aplicación depenasConyénciqr¡ales. 

O si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpliera cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en el 
presente acuerdo de voluntades, cotización y en las Especificaciones Técnicas del Servicio. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1.- Se iniciará a partir de que "EL INEA" le comunique por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en el término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, "EL INEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 

111. La determinación de dar o no por rescindido el Pedido deberá ser debidamente fundada, motivada y comuni ~a 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO". ~da i 
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Vigésima segunda. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "EL INEA" con fundamento en el artículo 54 BIS de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Pedido. Para tal efecto, bastará una previa notificación por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", sin 
responsabilidad alguna para "EL INEA". 

Para esto "EL INEA" expondrá las razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente requeridos, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron 
origen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 

En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al "PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente. 

Vigésima tercera. CASO FORTUITÓQ F,UERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento de este Pedíclo, qí.Je resulte de caso fortuitb o fuerza mayor. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos oacont(:lcimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las 
partes, siempre y cuando .nó se h,aya dado causa o contribuid.o a.ellos. · 

La falta de previsión, o pornegligencia o impericia t~cnicade ':Él:. PRESTADOR DEL SERVICIO", que le impida el cabal 
cumplimiento de las obligaciones,del presente Pedido, n9 $é consider;ará caso fortuito o fuerza mayor. 

Vigésima cuarta. REDUCCIÓN O [)ISMIN~CIÓ~ DE 1-C>S -~QNTOS~APRC>~ÁOOS EN EL. PRESUPUESTO.
"EL INEA" con fundamento en el Artículo 21: fracéiónlH, dí(Já1:ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, podra dar por terminado anticipadamente el prese9tEi P~dido, ..Pé!ratal efepto," bastará una previa notificación 
por escrito a "ELPRESTADOR DEL SERVICIÓ'', sinÍesponsaoiÍitj¿;¡d alguna pára "ELlf\lEA'>, 

Vigésima quinta. EROGACIONES POR PARTl DE < ''EL PRESTADO~ DEt
0 

SERVICIC);'.- Todas las 
erogaciones que haga "EL PRESTADORDE.L SERVICIOH porpago a su persorat;adquísición de maquinaria y equipo, 
amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de 111ateri~les, útiles, artict.ilos, \Jpiformes de trabajo de su personal, 
primas de segLJfOl>, impuestos y por cuéllquí~( otro concepto, s~rán 'directamente.a carg9 del mismo y no podrán ser 
repercutidos a "EL INEA" · · · · · · 

Vigésima seita., PRESENCIA DE OTROS. PREST.ADOR~S:- "EL PRESTADOR,Ql;L SERVICIO" ro podrá reclamar la 
presencia en el inmueble d~ otr,os prestadores o personal de •!ELJNEA'', que. ejec~teh ttabajos dé¡-r¡antenimiento, 
eléctrico, de obra éfüil o de cualquier otraJndole.r.distintos al objeto d~LpresentePEldído, que Eíh algúnmomento pudieran 
interferir en sus servic:ios, por lo que.~1: tales c~sos, deber~rei,~:rt~rlQ.~.la~dministradonayel SuBervisór del Pedido, a fin 
de que se tom~ .. nota._del retraso que· ,a interferengia pudier~>prqvqcar, r1;tra~o el .cuál no podrá ser. imputable a "EL 
PRESTADOR Ol;t:.SERVICIO" .. . . . .. ··· . .. .•. . . 

Vigésima séptima. . .... ·· DAÑOS Y PERJUICIOS;• ,"EL·P~ESJAD0~ ~EI./Si::RVl'CIO" se obliga~ responder ante "EL 
INEA", por todos los dañ_os yperjuicios que s.e oc.asion~n, derivado~ de la ejf2}cué::ión del.s~ryicio objeto de este Pedido, 
por negligencia e impericia técnica, así cerno por las pérdi~as o suostraccioi;ies de biénes c¡üe le sean imputables a su 
personal. · 

Vigésima octava. CCJNFlq~NCll>.411;>.L\C>.- l(EL PRESTADOR (?~t~.l;RY:ICÍO,, no podrá divulgar por medio de 
publicaciones, conferencias, inform~s<> 9Uatquler <>tra f<>,:r,~. ni 4til!zár la)nformación que conozca en el desarrollo, 
cumplimiento o aun habiendo entregad6fos ~j:ln,:ic;ios ob)eto ~e e.sté'pedidq;·stn la autorización expresa y por escrito del 
"INEA", pues dichos datos son propiedad de ésta últí" e • . • 

Vigésima novena. PENA CONVENCIONAL.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley y el 95 
y 96 de su Reglamento, se aplicará penas convencionales. 

Por lo que la Administradora y el Supervisor del Pedido harán constar los incumplimientos del "PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en la prestación del servicio del Pedido, y determinarán el monto de las penas convencionales o, de las 
deductivas o, contractuales que debe de pagar "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" de acuerdo a las condiciones 
previstas en el Procedimiento de Contratación 

Penas Convencionales: Se aplican por el Incumplimiento en el inicio de la prestación del servicio, ✓ 
considerando para esta determinación la fecha convenida, será motivo de la aplicación 
de una pena convencional correspondiente al 1% por ciento por cada día natural de 
atraso, sobre el monto total del Pedido, sin exceder el 10% del importe total del 
presente Pedido. 
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Penalización por Deductivas: Se aplican por incumplimiento parcial o deficiente en el servicio, por cada concepto del 
1 % y día natural de atraso del monto de la factura que corresponda del mes. 

Penalización por Contractual: Se aplican por negligencia u omisión en el servicio, y se cobrara la Penalización por 
Deductiva por deficiencia en el Servicio. 

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Pedido y se determinarán en función de los 
servicios no entregados o prestados en la fecha convenida. 

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" rebase la fecha límite máxima para que el 
mismo preste el servicio, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el INEA podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la LAASSP, lo cual no limita 
que el procedimiento de rescisión se podrá iniciar en cualquier momento. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 96 del Reglamento, el pago de los servicios quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR DE.L SERVICIO" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales. El pago deberá efectuarse. eri e¡pepartamento de Tesorería de "EL !NEA", ubicado en Francisco 
Márquez No. 160, segundo piso, Colonia Condesa, Código Postál 06140, México, O. F., con cheque certificado o en 
efectivo. En horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, quien emitirá el recibo correspondiente. 

Cuando exima a los prestaaél~S pforgar garantía de cumplimieílto decontrato, el montp máxi1110 de la pena convencional 
por atraso que se les aplicara hasta el 20% del. valor de_ los• servicios entregados O prestados fuera de la fecha 
convenida, por cada concepto y día natural.de atraso del 1 % del monto de la factura que corresponda del mes. 

Trigésima. SANCIONES.- l~d~pendi:rite111ent~ de\l~ pena, corfüencionafecoriomica, podrá ser aplicable la garantía 
de cumplimientodel Pedido, en f¡¡¡vor de ,''EL iNEA'' y las .dístin~as sa.nciones éstípuladas en las disppsiciones legales 
vigentes en la M¡¡¡terici: · · · · · · 

Trigésimo primera. .INSTANCIA. DE __ INCONFORMIDAD, CONCILIACIÓN •Y. CONTROVERSIAS.- "EL 
PRESTADOR DEL. SERVICIO" y "EL INEA" se somete expresamente a los términos establecidos en el título sexto de la 
Ley de Adquisíc;iones Arrend.amientos y Servicios del S~ct9r Público, para la resolución de. las controversias que se 
susciten con motivo de la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven del presente pedido, así como del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en virtud d_el mismo 

Trigésimo segunda. LEGISLACIÓN.APLICABLE.~ Pa.ra el cumplimiento del presente Redido, las partes se obligan 
a ajustarse estri~mente a todas y. cada una de. las cláu.sulas del mismo, así como a los términos, lin.eamientos y 
procedimientos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SectorPúblico, su Reglamento, la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglarnento y supletoriamente el Código Civil Federal y el 
Código Federal de ProcedimienJos Civiles, as.í como la~ demás leyes aplicables. 

Trigésimo tercera ... J.URISDICCIÓN Y COMPETE_NCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente Pedido, así 
como para todo aqueUo que no esté estipulado en el mismo, las pcé!rtes se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales del Poder Juqidal de la Federación, con residencia en la Ciudad de Méxicq, Distrito federal. 

Así lo otorgan y firman las partes en dos tantos originales, en la Ciudad de México el día 8 julio de 2016. 

Instituto Nacional para la Educ;~ción d~ los 

Maes 
i Dire Ir, 

Prestador del Servicio 

Apoderada legal de PASS MEDI K, S.C. 
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Responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del Pedido. 

jaf* 

Administradora del Pedido 

áli;$t 
Lic. Adriana Laura Abúndez Arreola 
Subdirectora de Recursos Humanos 

Supervisor del Pedido 

alero Bello 
. nto de Formación y 
Desarrollo 

✓ 
(1 




